
 

Ref.: MEMORANDUM DGG 588/2025

MEMORANDUM D.F. N° 93/2025

A :                Rubén Ayala, Dirección General De Administración Y Finanzas

De :              Andrea Catalina Leonor De Los Ríos Dellavedova, Dirección Financiera

Cc:               Oscar Ariel Cano Artaza, Dirección General De Gabinete

Asunto:        Comunicar que no se ha realizado consultoría externa correspondiente al 
mes de Octubre.

Fecha :          07 de noviembre de 2025

   Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su intermedio a la Dirección General
de Gabinete, a fin de comunicar en respuesta a la solicitud del Mermorándum DGG
N°588/2025 de fecha 04/11/2025, que en el mes de Octubre  del 2025 no se
generaron obligaciones por servicios de Consultoría Externa en la Institución.

    Sin otro particular me despido atentamente.

 

 

 

Misión: Órgano constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos

 o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol

constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad
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DOCUMENTO PRESENTADO ELECTRÓNICAMENTE CON FECHA DE SELLO DE 
CARGO: 07 de November de 2025 A LAS 07:00:00, CONFORME EL PROTOCOLO DE 
TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS. 
QUEDA CERTIFICADA SU RECEPCIÓN 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 078849

Registrado electrónicamente por: Andrea Catalina Leonor De Los Ríos Dellavedova, 
Dirección Financiera
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